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de tiempo y medios para la realización de los ejercicios en que esta 
adaptación sea necesaria.

Los aspirantes con un grado de minusvalía igual o superior al 33% 
que deseen participar en el proceso selectivo por el cupo de reserva para 
personas con discapacidad, deberán indicarlo en el recuadro 22.

En el recuadro 24, «Títulos académicos oficiales», se consignará 
«Licenciado en Farmacia».

En el recuadro 25, «Datos a consignar según las bases de la con-
vocatoria», se especificará el idioma extranjero por el que participará 
en el cuarto ejercicio.

El importe de la tasa por derechos de examen será de 26,02 €.
El ingreso del importe correspondiente a los derechos de exa-

men se efectuará, junto con la presentación de la solicitud, en cual-
quier banco, caja de ahorros o cooperativa de crédito de las que 
actúan como entidades colaboradoras en la recaudación tributaria. 
En la solicitud deberá constar que se ha realizado el correspondiente 
ingreso de los derechos de examen, mediante validación de la enti-
dad colaboradora en la que se realice el ingreso, a través de certifica-
ción mecánica, o en su defecto, sello y firma autorizada de la misma 
en el espacio reservado a estos efectos.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a tra-
vés de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes. A las mismas se acompañará el comprobante ban-
cario de haber ingresado los derechos de examen en la cuenta 
corriente número 0182 9071 02 0200000827 del Banco Bilbao 
Vizcaya Argentaria a nombre de «Tesoro Público. Ministerio de Sani-
dad y Consumo. Derechos de examen». El ingreso podrá efectuarse 
directamente en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya Argenta-
ria o mediante transferencia desde cualquier entidad bancaria. 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
 10212 ORDEN MAM/1833/2005, de 6 de junio, por la que 

se aprueba la lista provisional de admitidos y exclui-
dos de las pruebas selectivas para ingreso, por el sis-
tema general de acceso libre, en el Cuerpo Superior 
de Meteorólogos del Estado, convocadas por Orden 
MAM/1127/2005, de 14 de abril.

Finalizado el plazo de presentación de instancias para participar en 
las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema general de acceso 
libre, en el Cuerpo Superior de Meteorólogos del Estado, convocadas 
por Orden MAM/1127/2005, de 14 de abril, (BOE del 27) y en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo (BOE de 10 de abril),

Este Ministerio ha dispuesto lo siguiente:

Primero.–Declarar aprobada la lista provisional de admitidos y 
excluidos de las citadas pruebas selectivas.

Segundo.–Publicar la lista de excluidos provisionales de las prue-
bas selectivas de referencia, que figura como anexo de esta Orden, 
con expresión de las causas de exclusión.

Tercero.–La lista completa de admitidos y excluidos provisiona-
les se expondrá en la Dirección General de la Función Pública, en el 
Centro de Información Administrativa del Ministerio de Administra-
ciones Públicas, en las Delegaciones del Gobierno en las Comunida-
des Autónomas y Subdelegaciones, en los tablones de anuncios de 
los servicios centrales del Departamento (plaza de San Juan de la 
Cruz, s/n, 28071 Madrid), en los tablones de anuncios de la D.G. del 
Instituto Nacional de Meteorología (C/ Leonardo Prieto Castro, 8. 
28071 Madrid) y en la página web: www.mma.es/info_ciud/rrhh.

Cuarto.–De conformidad con lo previsto en el artículo 71.1 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, los aspirantes excluidos o no 
incluidos disponen de un plazo de diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de publicación de esta Orden en el BOE, para subsa-
nar, cuando ello sea posible, los errores o defectos que hayan moti-
vado su exclusión o no inclusión.

En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de 
producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los aspiran-
tes comprobarán fehacientemente no sólo que no figuran recogidos 
en la relación de excluidos, sino que, además, sus nombres constan 
en la relación de admitidos.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran la 
exclusión o alegasen la omisión serán definitivamente excluidos de la 
participación en las pruebas selectivas.

Quinto.–Convocar a todos los aspirantes para la celebración del 
primer ejercicio de la fase de oposición el día 1 de agosto de 2005, 
a las 9.30 horas, en el Salón de Actos del Instituto Nacional de 
Meteorología (C/ Leonardo Prieto Castro, 8, Ciudad Universitaria, 
28040 Madrid). Los aspirantes deberán presentar el Documento 
Nacional de Identidad y copia número 2 (ejemplar para el interesado) 
de la solicitud de admisión a las pruebas.

Sexto.–Contra la presente Orden podrá interponerse potestativa-
mente recurso de reposición ante la señora Ministra de Medio 
Ambiente en el plazo de un mes desde su publicación, o bien recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde su publica-
ción, ante el órgano jurisdiccional competente, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, significándose que en caso 
de interponerse recurso de reposición no se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente 
o se haya producido la desestimación presunta del mismo.

Madrid, 6 de junio de 2005.–La Ministra, P.D. (Orden MAM/
224/2005, de 28 de enero,  BOE de 10 de febrero), la Subsecreta-
ria, Concepción Toquero Plaza.

Sres. Subsecretaria del Ministerio de Medio Ambiente y Presidente 
del Tribunal Calificador. 

ANEXO

Pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo Superior de 
Meteorólogos del  Estado. Orden MAM/1127/2005, de 14 

de abril (BOE del 27)

SISTEMA GENERAL DE ACCESO LIBRE

Excluidos provisionales de las pruebas selectivas turno ordinario

Apellidos y nombre DNI Causas
de exclusión

   
LANA CELAYA, ARÁNZAZU  . . . . . . . . . . 9424018 C

MAS MUÑOZ, IRENE  . . . . . . . . . . . . . . . 48436653 C

QUINTANA VEGUILLAS, JUAN MANUEL 3121215 D

SANZ ZOYDO, IRENE  . . . . . . . . . . . . . . . 50459619 C

 Causas de exclusión

A No haber presentado la instancia dentro de plazo.
B No haber firmado la solicitud.
C No haber acreditado el pago de la tasa o justificado la exención 

del mismo.
 No haber indicado en el recuadro 24 de la instancia la titulación 

poseída. 

 10213 ORDEN MAM/1834/2005, de 6 de junio, por la que 
se aprueba la lista provisional de admitidos y exclui-
dos de las pruebas selectivas para ingreso, por el sis-
tema general de acceso libre, en el Cuerpo de Diplo-
mados en Meteorología del Estado, convocadas por 
Orden MAM/1167/2005, de 25 de abril.

Finalizado el plazo de presentación de instancias para participar 
en las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema general de 
acceso libre, en el Cuerpo de Diplomados en Meteorología del 
Estado, convocadas por Orden MAM/1167/2005, de 25 de abril, 
(BOE del 30) y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 20 
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (BOE de 10 de abril),

Este Ministerio ha dispuesto lo siguiente:

Primero.–Declarar aprobada la lista provisional de admitidos y 
excluidos de las citadas pruebas selectivas.


